
FUENTE - A

Siglo XIX: Estado nación y territorio 

La NACIÓN es la comunidad más amplia que existe y su finalidad es generar entre las 
personas un vínculo de unión. La nación, además hace referencia a un conjunto de 
personas que se encuentran unidas por vínculos comunes como son la lengua, la raza, la 
cultura o la religión. En una nación también se comparten las costumbres y las tradiciones 
que van conformando su historia.  

Por su parte El ESTADO hace referencia a una agrupación humana que habita en un 
territorio común y que está asociada bajo una misma autoridad y bajo unas mismas 
normas que constituyen el gobierno. De acuerdo con la forma como cada gobierno ejerce 
el poder, existen varias clases de Estados: - Estados soberanos: Son los que están 
capacitados para manejar sus asuntos internos y externos con plena autonomía. Así, 
pueden elegir su forma de gobierno y establecer sus propias leyes. Como ejemplos de 
estos tipos de Estado podemos mencionar a Colombia y a Uruguay entre otros. - Estados 
semisoberanos: Son aquellos que sólo pueden ejercer su soberanía interna. No tienen 
soberanía externa, es decir, sus relaciones exteriores son llevadas a cabo por otros 
Estados. Como ejemplo, tenemos la Federación Rusa: allí, cada Estado tiene su propio 
presidente y toma sus propias decisiones internas, pero no pueden decidir sobre las 
relaciones comerciales o políticas con otros Estados. - Estados vasallos: son aquellos que 
no están en capacidad de ejercer soberanía interna ni externa. No gozan de libertad y 
permanecen unidos a otros Estados. 

Como ejemplos citar a las Islas Bermudas que dependen de Francia. En síntesis, 
podemos decir que un Estado puede contener a varias naciones, como por ejemplo el 
Estado suizo, conformado por alemanes, franceses e italianos, y que incluso algunas 
naciones carecen de territorio propio como sucede con los Kurdos, que están repartidos 
entre Turquía, Irán, Irak y Siria. 

Caso de estudio: La unificación de Alemania en el siglo XIX.


